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RESUMEN 

 
El problema objeto de esta investigación es el control de la constitucionalidad a 
través del proceso de inconstitucionalidad por omisión, como mecanismo de control 
judicial, introducido en nuestro ordenamiento jurídico por el Poder Constituyente de 
1999 (artículo 336.7). Mediante esta atribución la Sala Constitucional puede 
controlar las omisiones absolutas o relativas que vulneren el texto constitucional y 
vacíen su contenido. Además del proceso de inconstitucionalidad por omisión 
previsto en la citada norma, los silencios pueden ser controlados mediante otras 
figuras jurídicas competencia de la Sala Constitucional. Se considera que la 
naturaleza jurídica es la de ser una especie de control concentrado de la 
constitucionalidad, en virtud, que su conocimiento está reservado a la Sala 
Constitucional y su contenido, se refiere, a la ley, pero ya no a la ley dictada, sino a 
la ausencia de ley.  El procedimiento para sustanciarlo es el de nulidad de actos de 
efectos generales previsto Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia y en la 
jurisprudencia de la Sala Constitucional. En cuanto al contenido de la decisión se 
determinó que en primer lugar, se debía recurrir al criterio de otorgar un plazo 
razonable al órgano silente para que subsane su silencio; en segundo lugar, que 
inobservado dicho plazo el juez debe ejercer las medidas que considere pertinentes 
e incluso puede sustituirse en el órgano silente y dictar el acto omitido.  Y, en cuanto 
a los efectos de la sentencia estimatoria de control de la constitucionalidad de las 
omisiones legislativas, se determinó que el juez constitucional puede sustituirse en 
el órgano silente, siempre y cuando, no ejerza funciones propias de dicho órgano, 
en consecuencia, es posible que el juez en su sentencia efectúe actividad 
administrativa, sin que la misma vulnere el principio de separación de poderes, la 
reserva legal o algún postulado del texto constitucional. Esta investigación es 
documental, analítica, a nivel descriptivo y consiste en un estudio monográfico, el 
cual se realizó utilizando la técnica del análisis de contenido, la construcción de 
sistemas de categorías y el instrumento fundamental fue una matriz de análisis de 
contenido. Esta investigación permite aportar una solución lógica y sistemática para 
la operatividad del proceso de inconstitucionalidad por omisión.   
 
Descriptores: Inconstitucionalidad por Omisión. Control jurisdiccional.  


